
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
'l420040¿t

CONTRATO OE PRESTACóN DE SERVICIOS A PRECIO FUO, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN
LO SUCESruO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, AGILENT TECHNoLOGIES
MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL PRESTADOR'
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JORGE ORLANDO REYES ELIZONDO:
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIMAV'':

1. Ser una empresa de Part¡cipación Estatal Mayorilaria con el Garácter de Entidad Paraeslatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
v¡gésima sexta sesión ord¡naria de fecha 31 de agosto de 199¿1, que se encuentra
constitu¡da en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provenclo, en func¡ones de
Notar¡o por separec¡ón del Titular de la Notaría Pública Número 12, L¡c. Armando Herre
Acosla, en fecha 25 de odubre de 1994, y registrada b4o el númem 233, folios 143, de
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de la Propiedad de este Distrito Jud¡
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creación es:

l. Realizar actiüdades de ¡n\ Bstigación básice y apliceda en las áreas de C¡encia de
Mater¡ales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orienladas hac¡a la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecular e ¡mpartir programas para estudios de licenciatura, espec¡alidad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y
especialización de personal en ad¡vidades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investoac¡ón científ¡ca y el desarollo e innovación tecnológica a la
modemización del secior produclivo y promover y gestionar ante las organizac¡ones
públicas, soc¡ales y privadas, la transferencla del conocim¡ento, en térm¡nos de lo que para
el efedo se establozca en la normatividad apl¡cable;

lV. Difund¡r y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre 6n su
espec¡al¡dad, así como de los resultados de las ¡nvest¡gac¡ones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nac¡onal de Cienc¡a y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruenc¡a con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de ¡n\€stigación, para asoc¡ar el trabajo científico y la formac¡ón de recurs
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana,

Vl. Real¡zar labores de vinculac¡ón con los sectores público, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades compelentes en actividades de promoción de la
metrologí4, el establecim¡ento de normas de calklad y la certiñcac¡ón en apego a la Ley de
la meter¡a.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la D¡rectora
General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de
enero de 2020, la cualconsta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del
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Licenciado H¡ram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notario por ausenc¡a de su titular el
L¡cenciado Sergio Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del D¡strito Judicial
Morelos, conlando con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos, y SeMcios del Sector Público.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a f¡n de que "EL PRESTADOR" le
sum¡nislre los bienes o seNicios que se describen en la orden de compra número
'l A200¡t04.

5, Que la adjudicación del presente oontrato se realizó de acuerdo al artículo 4'l fracción I de
la Ley de Adquisic¡onos, Arendambr¡tos y Servicios Públ¡cos, y para cubr¡r las
erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la partila presupuestal número
35701 del proyecto 70012.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJl.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle M¡guol de Cervantes nú'mero 120 del Complcjo lndust
Chihuahua en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA'ELPRESTADOR"

Que es una Soc¡edad de Responsabil¡dad Limitada de CapitalVariable deb¡damente
constituida conforme a las leyes de los Eslados Unidos Mexicanos, en términos de la
Escrilura Públ¡ca número 23,511 de feche 09 de sept¡embre del año 1999, otorgada
ante la fe del Licenciado José María Morcra González, Notario Públ¡co número 102 de
Monteney, Nuevo León, cuyo primer testimonio se encuenlra debidamente inscrito en el
Registro Públ¡co de la Prop¡edad y del Comercio bajo el folio mercantil que le
conespondió.

Que el C. Jorge Ofando Reyes Elizondo cuenla con las facultades necesarias y
suficientes para actuar con la rBpresentac¡ón bgal de la mencbnada empresa, las cuales
le fuemn otorgadas en su caráder de Represer¡tante y Apoderado Legal, misma que bajo
protesta de dec¡r \Érdad maniñela que no le han sido revocadas, modificadas o
condicionadas en forma alguna, por lo que cuenta con la personal¡lad y capacijad legal.

Que t¡ene cepac¡dad jurídica para obl¡garse de conformidad con el objeto de este
¡nstrumento según se desprende de la Escritura Pública número 79,208 de fecha 12 de
octubre del año 2017, otorgada ante la fe del Licenciedo Erik Namur Campesino Notario
Públ¡co número 94 de la Ciudad de Méx¡co;

¿1. Que dispone de la organ¡zación, expefienc¡a y demás elementos técn¡cos, económi v
humanos suficientes para ello, yque conoce en su integrilad el material de esle conlra
para llevar a efedo los servic¡os.
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Que cuenta con los reg¡stros, licencias y permisos necesarios para actuar como
Prestador del Serv¡c¡o que origina su contralac¡ón a través del presente documento

Bajo protesta de decir verdad, manmesta que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establecilos en los artículos 29 ftacc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquisic¡ones, Anendamientos y SeNic¡os del Sedor Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifesta
que se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligacbnes fisceles, en términos
de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código F'rscalde la Federación.
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Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ub¡cado en
la Avenida lnsurgentes sur número 1602, P8, 801, Bar Muerto Hermes, Crédito
Constructor, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México.

9_ Que su Registro Federal de Contribuyentes es 4TM990909U84.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

UNICO, Que, vistas las anteriores declarac¡ones, reconocen muluamente la personalidad que
ostentan y acredilan estar de acuerdo con obl¡garse, conün¡endo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

E

PRIMERA. OBJETO. 'EL PRESTADOR" se obl¡ga a proporc¡onar los
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION , DE EOUIPO (MANTENIMIENTO AL
DESCRTPCTÓN GCMS 5975 CON DIFUS|ÓN DE FUNCTONES AVANZADAS).

seNicios de
EQUIPO GC

Lo anterior conforme a las características, especif¡cac¡ones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, así como e la orden de compra número 1A200404
y la cotizac¡ón número 5000790518 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR", remitiénd
en cada momenlo al contenido de dichos documentos como si se enconlrasen ¡nserlos en el prese
¡nstrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de la cantidad de
$209,001.61 (DOSCIENTOS NUEVE MIL UN PESOS 6t/100 M.N.) más el 160lo correspond¡ente al
lmpuesto al Valor Agregado por le cantidad de $33,¡140.25 (TRE|NTA Y TRES MtL
GUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 25/100 M.N.), dando un rotat de $242,/141.86
(DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 86/,IOO
M.N.), La cantidad señalada compensará a "EL PRESTADOR" porlos materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y adm¡nistrativa; prestaciones sociales y laborales á su
personal, esí como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contralo, por
lo que no podrá exigk mayor relribuc¡ón por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monlo a que se ref¡ere la cláusula anterior será cub¡erto
por "EL CIMAV" en los términos que este delermine dentro de la orden de compra que para tal efecto
se erogo. Pera ello "EL PRESTADOR 'deberá presenlar previamente para contra recibo el
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formalo PDF y XML correspondiente de acuerdo a ¡as
instrucc¡ones de "EL CIMAV", lo cualserá ante el Departamento de Adquis¡ciones y con la deb¡da
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y aulorizada.
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) debeÉ cumplircon los requisitos fiscales a entera sat¡sfacción
"EL CIMAV",

de

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenla bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE'EL PRESTADOR'. Para eldebido cumplim¡er¡to delobieto materia
de este Contrato, 'EL PRESTADOR" se obliga a:
a) Llevar a cabo los servic¡os a enlera satisfacc¡ón de "EL CIMAV", en térm¡nos de la cotizac¡ón

número 5000790518 emitida para tales efeclos por "EL PRESTADOR" pon¡endo en juego su
experiencia y cepacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
c) Acudir a preslar los servicios de conformirlad con los celendarios, programas y horarios

previamente aprobados.
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d) 'EL PRESTADoR" llevará a cabo visitas durante la vigenc¡a de esle instrumento, y en caso de
falla en el equipo objeto de este contrato, permanecerá en las instalac¡ones de;EL clMAv-
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLTGACTONES DE "EL CtMAV". para eldebido cumpt¡m¡ento det objeto mater¡a de este
contrato, ,,EL clMAV" se obliga a:
a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acreditamiento e identificación

del mismo.
b) Proporc¡onar la información necesaria para la real¡zac¡ón del objeto del presente instrumento.c) Entregar a "EL PRESTADOR" las c¿ntidades establecidas en lás cláusulas Segunda y Tercera

de esle Contrato, en la forma y términos acordados.

SEXTA. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. 'EL PRESTADOR'' SE ObIigA A GARANTIZAR LOS
§ER.vlclo§ que reatice ar equipo amparado por este contrato, así cómo a@ñffiffio
funcionamienlo. Las partes y refacciones que se requieran para los servic¡os de mentenimiento al
equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos.EL pREsrADoR', emit¡rá la garantia
por el serv¡cio prestado al amparo del presente contrato, las órdenes de compra número 1ñzoo4o4
y sus archivos anexos.

CENTRO DÉ INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
tA2(xN(x

SÉPTIMA. CUANdO "EL PRESTADOR'' , ¡ncurra en mora o no proporcione los servicios en las fechas
acordada s, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del 1olo (uno por c¡ento) del valor total
este Contrato por cada díe natural de atraso. en el entend¡do de que cuando el incumplimiento se
parcial, la pena convenc¡onal se apl¡cará sobre el importe de los serv¡c¡os que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos ¡mpos¡biliten la ut¡l¡zac¡ón de todo, en cuyo caso, se apl¡cará sobre el
monto total
convencion
judic¡al.

Una vez agotado el monto límite del20yo (\€inle por ciento) para la apliceción de la pena
al "EL CIMAV", podrá rescind¡r el presente ¡nstrumento s¡n necesidad de declaratoria

OCTAVA' DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL clMAv" ubicedas en la calle M¡guel de cervantes número 120, complejo
lndustrial Ch¡huahua, Chihuahua y/o en el tugar que .EL CIMAV" le señale a',,ÉL
PRESTADOR".

NoVENA' Los serv¡cios serán exclus¡vamenle ejecutados por el personal designado y/o acreditado
por este último, mismo que deberá ceñirse a los proced¡mientos prescritos porl,EL cÍMAv" para el
control de entradas y salidas de sus inmuebles.

DÉcIMA. RELACIÓN LABORAL. *EL PRESTADOR" será el único responsabte del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligacion
laborales, f¡sceles, de seguridad soc¡al y civi I que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la vFederal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV,, de cua lq uier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las rcclamaciones que sus
trabajádores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea Gual fuere la naturaleza del confliclo,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto.

"EL PRESTADOR" se oompromete a sacer en paz y a selvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamac¡ón que con mot¡vo del presente contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.

DÉclMA PR|MERA. cEStóN DE DEREGHoS y oBLtcActoNEs. Las parres acuerdan que .,EL
PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡elmente, los derechos y
obligaciones derivados de este contrato, c,on excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escrito de .EL CIMAV".
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DECIMA SEGUNDA. RESPCTNSABTLTDAO CtVtL .EL PRESTADOR" será responsabte de tos
daños y perjuic¡os que se causen a 'EL CIMAV" o a terceros, con molivo de la ejecución de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplimiento a los térm¡nos y condic¡ones eslablec¡dos en el presente Contrato.
b) lnobseNancia a las recomendac¡ones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo, mala fe o negligencia.
d) Lá pérdida de una pieza o refacción de dif¡c¡l sust¡tuc¡ón.
e) Detr¡mento grave en los equ¡pos.
0 Uso de sustancias pel¡grosas.
g) En general por ados u omisiones imputables a 'EL PRESTADOR" o al personal que emplee.

Personal autorizado de "EL C|MAV", cuando así lo estime con\ienienle, se encargará de comprobar,
supervisar y ver¡ficar la realización conecla y ef¡cienle de los seN¡cios objeto del presente contrato,
en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el cumplimiento del presenle contrato
al Dr. Alfredo Agu¡lar Elguezabal, de "EL CIMA\r, atend¡endo en lodo momento a las cláusul
del m¡smo, en cumpl¡miento al artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y SeMcios del Sector Públ¡co.

oÉclMA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. Ninguna de tas partes será
responsable por cualquier retraso o incumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o
fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
de los servicios objelo del presente Contrato, s¡ así lo man¡fiesta ,,EL CIMAV,,.

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, DEREcHos DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELEGTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsab¡lidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pudiera incurir por el uso que haga de los bienes y técn¡cas
para proporcionar los servicios de mantenim¡ento objeto de este Contralo. Si se presentare dicho
supuesto, 'EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a ,,EL PRESTADOR" en un
plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la violación.

S¡ como consecuenc¡a de lo anterior, 'EL PRESTADOR" no pud¡era continuar proporcionando
debidamentelosW,..ELclMAv,,daráporrescindicloelpreSente
Contrato mediante s¡mple aüso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os
causados

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La información deri\ada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá ut¡lizerla, cop¡arta ni reproducirla
sin el consent¡miento expreso de ésta.

DECIMA SEXTA. RESCISIÓN. Las partes conüenen que ,,EL CTMAV', podrá resci tr
administrat¡vamenle el presente Contrato con el solo requisito de comunicar su decisión por escrito
a "EL PRESTADOR", s¡n neces¡dad de declaratoria jud¡c¡al preúa, en los s¡gu¡entes cesos:

a) S¡ "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuedo con lo
convenido por las partes.

b) S¡ 'EL PRESTADOR" no cumpliere con lo elablec¡do en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere ¡njustif¡cadamente la ejecución de los trabajos o s¡ no les diera la debida atenc¡ón

por medio del personal competente.
d) S¡ no realizare los lrabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parc¡almenle, los derechos y

obl¡gaciones del presente Contrato, saho los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrilo de 'EL ClMAV".

f) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumpl¡miento, tolal o parcial, a lo preústo en el presente ¡nstrumenlo.
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DÉCIMA SEPTIñ,|A. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced¡m¡ento de rescis¡ón se evará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNic¡os del Sector
Público.

DECIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a det presente
Contrato será a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por .,LAS
PARTES" 175 días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, s¡n perjuic¡o de su
posible terminac¡ón antic¡pada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. Si terminada la
vigencia de este Contrato 'EL CIMAV' tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes de ,.EL
PROVEEDOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nue\o Conlrato.

Las pertes conüenen expresamente que el presente contrato podrá ser prorogado para el
cumplim¡ento de las obligaciones contraduales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Ex¡sta ceso fortuito o fuerza mayor o por causas atribu¡bles a .EL CIMAV", que impidan el

cumplim¡ento de las obloaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el proced¡miento de rescisión administrativa del contrato 'EL CIMAV" adv¡erta que la

resc¡sión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamaento de la próroga para el cumplim¡ento de las obl(Jaciones derivadas
de este contrato, que '¡EL PRESTADOR" solicite por escrito a .EL CIMAV" la prorroga
correspond¡ente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirs
con la obligac¡ón , para lo cual, 'EL CIMAV" informara por escrito a 'EL PRESTADOR', dentro
los cinco días naturales siguientes a la fecha en que haya rec¡b¡do la sol¡citud de próroga, las partes
deberán modificar el presente contralo, celebrando por escrito el convenio modificatorio
corespondiente dentro de los cinco días naturales s(Ju¡entes a la fecfia en que ,.EL CIMAV" haya
hecho del conoc¡m¡ento de "EL PRESTADOR" su decisión, con objeto de pronogar la fecha o plazo
para el cumpl¡miento de la obligación , s¡n que esta ampl¡ac¡ón rebase et 20olo (VEINTE pOR
CIENTO) de la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando a .EL PRESTADOR"
las penas convencionales por atraso prev¡stas en este inslrumento, ba.¡o el entendido que no
procederá la apl¡cación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de
caso fortuito o fuerza mayor o por causas alribu¡bles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prófroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas con\¡encionales.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. Ng se otorgará ningún antic¡po por la prestación de los serv¡c¡os
objeto del presente instrumento.

VlcÉslMA. TERMINACIÓN ANTlctpADA. La entirjad podrá dar por terminados ant¡c¡pad
los contratos cuando concurTan razones de interés general, o b¡en, cuando por causas just ¡ficadas
se ext¡nga la necesidad de requerir los b¡enes o seNic¡os or¡ginalmenle contratados, y se demuestre
que de conlinuar con el cumpl¡miento de las obl'lgaciones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o
perju¡cio al Estado, o se determine la nulklad de los aclos que dieron origen al conlralo, con motivo
de la resolución de una inconformklad o intervenc¡ón de oficio em¡tida por la Secretaría de la Función
Pública. En estos supuelos la dependenc¡a o ent¡dad reembolsará "EL PRESTADOR', los gastos
no recuperables en que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen diredamente con el contralo oofTespond¡ente.

VIGÉSIMA PRIMERA. MOD|FICAC|ONES. Las partes podrán, en et momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establec¡dos en el pfesente ¡nstrumento o en su
anexo, previo consent¡miento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contralo, como parte
¡ntegrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatar¡os a part¡r de la fecha de su
f¡rma.
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vlGÉslMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye et
acuerdo íntegro entre las partes en relac¡ón con su objeto y deia sin efecto cualqu¡er otra
negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se f¡rme el mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
convienen que, en el caso de existir controvefsias técnices o administralivas con el objeto y
cumplimiento del presente conlralo, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PRESTADOR" y en cáso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL CIMAV",
obligándose 'EL PRESTADOR" a subsanar cualqu¡er deficiencia en un plazo no mayor a diez días
nalurales sigu¡entes a la fecha en que reciba la ¡ndicación por parte de 'EL CIMAV".

vrcÉslMA cUARTA. NORMATIV|DAD APL|CABLE. ,,EL CTMAV" y'.EL PRESTADOR" se obt¡san
a sujetarse estrictamente para la adquisic¡ón y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de C¡encia
y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvest¡gación Científ¡ca y
Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvest¡gac¡ón en Mater¡ales Avanzados S.C., los
lineamientos del Fondo de lnvest¡gac¡ón C¡entífica y Desarollo Tecnológico del Centro de
lnvestlgación en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de Adquisiciones, Arendam¡entos y SeMcios
del Sector Públ¡co, su reglamento; al Código C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrat¡vo; al Código Federal de Proced¡mientos Civiles: a la Ley Federal de Presupueslo y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamenlo, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA OUINTA JURISDICCIÓN. Los licitantes o proveedores que infrinjan las dispos¡ciones de
la Ley aplicable y serán sancionados por la Secretaría de la Función Públ¡ce, de acuerdo a los
artículos 59,60,61,62,63 y 64 de esla ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el m¡smo, las partes se someten a la.iurisdicc¡ón de
los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domicilio pfesenle o futuro pud¡era coresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
OUEDAR OBUGADAS EN TODOS SUS ÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORM]DAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS ['TILES, EN LA CIUDAD DE GHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 10 DE JULIO DE 2020.
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